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NORMAS BÁSICAS PARA LA CONVIVENCIA. 
 
NORMAS GENERALES DE CONVIVENCIA 

 
 

Estas Normas de Convivencia se atiene a lo señalado en el Decreto 32/2019 
de 9 de abril, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los 
centros docentes de la Comunidad de Madrid. Así como a nuestro Plan de 
Convivencia, y de la ley 2/2010 de 15 de junio, de Autoridad del Profesor. 

 

Principios generales de la convivencia escolar 

La convivencia escolar en la Comunidad de Madrid se inspira en los siguientes 
principios, de acuerdo con el artículo 120 de la LOMLOE: 

a)​ La inclusión de todos los miembros de la comunidad educativa y el 
respeto por sus derechos y sus deberes. 

b)​ La participación y la responsabilidad compartida (sociedad, comunidad 
educativa). 

c)​ El reconocimiento de la labor y autoridad del profesorado, tutores y de 
los miembros de los equipos directivos en la convivencia escolar y la necesaria 
protección jurídica a sus funciones. 

d)​ El reconocimiento de los padres o tutores en la educación de sus hijos y 
la importancia de su corresponsabilidad en la construcción de una convivencia escolar 
positiva. 

e)​ El reconocimiento del importante papel del alumnado en la construcción 
de una convivencia escolar positiva. 

f)​ La importancia del carácter educativo y preventivo para regular las 
acciones relacionadas con la convivencia entre los miembros de la comunidad 
educativa. 

g)​ La autonomía de los centros para definir, impulsar y evaluar su propio 
marco de convivencia dentro las disposiciones vigentes. 

h)​El respeto por las normas del centro como marco de convivencia. 

i)​ La integración de la convivencia dentro del proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 

j)​ La coordinación y colaboración entre las personas, órganos, y 
administraciones para una efectiva labor de construcción de una convivencia pacífica. 

k)​ El compromiso con la prevención y eliminación del acoso escolar y 
ciberacoso, tanto dentro como fuera de las aulas. 

l)​ La resolución pacífica de los conflictos en situaciones de simetría entre 
iguales para la mejora de la convivencia en el ámbito educativo. 

m)​El rechazo de cualquier forma de violencia y la protección de las víctimas. 
 
 

Artículo 4.-Derechos del alumnado 

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 8 de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación: 

1.​ Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más 
distinciones que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando. 

 



2.​ Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de ser formados en el 
conocimiento de la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid, con el fin de formarse en los valores y principios reconocidos 
en la misma. 

3.​Se reconocen al alumnado los siguientes derechos básicos: 

a)​ A recibir una formación integral de calidad y en condiciones de equidad 
que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad. 

b)​ Conocer los criterios generales que se hayan establecido para la 
evaluación de los aprendizajes, la promoción y la permanencia. 

c)​ A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y 
reconocidos conforme a criterios de plena objetividad y equidad. 

d)​ A ser respetado por todos los miembros de la comunidad educativa. El 
alumnado tiene derecho a que se respete su identidad, integridad y dignidad 
personales, así como su libertad de conciencia y sus convicciones ideológicas, 
religiosas y morales, así como su intimidad en lo que respecta a tales creencias 
o convicciones, de acuerdo con la Constitución Española. 

e)​ A la protección contra toda agresión física, emocional, moral o de 
cualquier otra índole. 

f)​La confidencialidad en el tratamiento de los datos personales. 

g)​A recibir orientación educativa y profesional. 

h)​ A ser educado en igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres 
y hombres. 

i)​ A ser informados por sus representantes en los órganos de 
participación en los que estén representados y por parte de las asociaciones de 
alumnos, y a manifestar libremente sus opiniones, de manera individual y 
colectiva. 

j)​ A participar en el funcionamiento y en la vida del centro en los términos 
establecidos en la normativa vigente. 

k)​ A la asociación y reunión en el centro educativo, en los términos que 
establezca la normativa vigente. 

l)​ A las decisiones colectivas que adopten los alumnos, a partir del tercer 
curso de ESO, con respecto a la asistencia a clase, cuando estas hayan sido 
resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas previamente 
a la dirección del centro. 

m)​ A participar, a través de sus representantes en el Consejo Escolar, en la 
elaboración del plan de convivencia y a formular propuestas de mejora sobre el 
mismo. 

n)​ A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las 
carencias y desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, 
especialmente en el caso de presentar necesidades educativas especiales, que 
impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema educativo. 

ñ) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio 
familiar o accidente. 

Artículo 5.-Deberes del alumnado 

1.​ De conformidad con el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
​ julio, reguladora del Derecho a la Educación, son deberes de los alumnos: 

a)​ Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo de sus 
capacidades. Este deber básico se concreta, entre otras, en las siguientes 

 



obligaciones: 

1.o Asistir a clase con regularidad y puntualidad, según el horario establecido. 

2.o Colaborar en la consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, 
respetar al profesorado y el derecho de sus compañeros a la educación. 

3.o Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y del material 
didáctico. 

4.o Seguir las directrices del profesorado respecto a su educación y 
aprendizaje, cumpliendo las tareas formativas que se le encomienden. 

5.o Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y 
complementarias. 

b)​ Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y 
morales, y la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la 
comunidad educativa, la igualdad de derechos entre mujeres y hombres y 
todos los demás derechos fundamentales de los integrantes de la comunidad 
educativa, evitando cualquier tipo de discriminación por razón de nacimiento, 
raza, sexo, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social. 

c)​ Respetar el proyecto educativo del centro y, en su caso, el carácter 
propio del mismo, de acuerdo con la normativa vigente. 

2.​Además, son deberes de los alumnos: 

a)​Tener hábitos de aseo personal, limpieza e higiene. 

b)​ Respetar las normas de convivencia, así como las de organización y 
funcionamiento, del centro educativo. 

c)​ Colaborar en la mejora de la convivencia escolar, respetando la 
autoridad y orientaciones del profesorado y los órganos de gobierno del centro. 

d)​ Comunicar al personal del centro las posibles situaciones de acoso o 
que puedan poner en riesgo grave la integridad física o moral de otros 
miembros de la comunidad educativa que presencie o de las que sea 
conocedor. 

Capítulo III 

Derechos y deberes de los padres o tutores 

Artículo 6.-Derechos de los padres o tutores 

Los padres o tutores, cuando el alumno es menor, en relación con la educación 
de sus hijos o representados, tienen los siguientes derechos: 

a)​ A que sus hijos o tutelados reciban una educación con garantía de 
calidad, igualdad y equidad, conforme con los fines establecidos en la Constitución, en 
el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid y en las leyes educativas. 

b)​ A ser respetados por el resto de la comunidad educativa y a que se 
respeten las propias convicciones ideológicas, políticas, religiosas y morales. 

c)​ A la libertad de elección de centro educativo de conformidad con las 
normas vigentes, y a disponer de la información necesaria para poder ejercer este 
derecho. 

d)​ A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración 
socioeducativa de sus hijos o tutelados. 

e)​ A conocer las pruebas de evaluación realizas por sus hijos y recibir las 
aclaraciones sobre los resultados de las mismas. 

f)​ A recibir información sobre las normas que regulan la organización, 
convivencia y disciplina en el centro docente donde estudian sus hijos o tutelados. 

 



g)​ A ser escuchados en los procedimientos educativos de intervención ante 
las acciones contrarias a la convivencia escolar, en los términos establecidos en este 
decreto. 

h)​ Al respeto a la intimidad y confidencialidad en el tratamiento de la 
información que afecta a sus hijos o tutelados o al núcleo familiar. 

i)​ A colaborar con los centros docentes en la prevención y corrección de 
las conductas contrarias a normas de convivencia de sus hijos o tutelados. 

j)​ A asociarse libremente y a utilizar los locales de los centros docentes 
para la realización de las actividades que les son propias, de acuerdo con la normativa 
vigente. 

k)​ A participar, a través del Consejo Escolar, en la elaboración y revisión de 
las normas que regulan la organización, convivencia y disciplina en el centro, en los 
términos establecidos en la normativa vigente. 

l)​ A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con 
sus propias convicciones. 

m)​ A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación 
del centro educativo, en los términos establecidos en las leyes. 

n)​ A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación 
académica y profesional de sus hijos. 

Artículo 7.-Deberes de los padres o tutores 

Como primeros responsables de la educación de sus hijos o tutelados, a los 
padres o tutores les corresponden los siguientes deberes, en consonancia con lo 
dispuesto en el artículo 4.2 de la LODE: 

a)​ Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en 
caso de dificultad, para que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias y 
asistan regularmente a clase. 

b)​ Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las 
condiciones necesarias para el progreso escolar. 

c)​ Respetar la libertad de conciencia y las convicciones ideológicas, 
políticas, religiosas y morales, así como la dignidad, integridad e intimidad de los 
miembros de la comunidad educativa. 

d)​ Conocer y respetar y hacer respetar las normas establecidas por los 
centros docentes, el proyecto educativo, así como respetar y hacer respetar la 
autoridad y las orientaciones del profesorado en el ejercicio de sus competencias. 

e)​ Promover el respeto de sus hijos y tutelados a las normas de 
convivencia del centro y al cuidado de sus instalaciones y materiales. 

f)​ Responsabilizarse de la asistencia, puntualidad, comportamiento, 
higiene personal, vestimenta y estudio de sus hijos o tutelados menores de edad. 

g)​ Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 
encomienden. 

h)​ Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en 
virtud de los compromisos educativos que los centros establezcan con los padres o 
tutores, para mejorar el rendimiento de sus hijos o tutelados. 

i)​ Conocer y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración 
con el profesorado. 

j)​Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa. 

 



k)​ Fomentar en sus hijos o tutelados una actitud responsable en el uso de 
las tecnologías de la información y comunicación, prestando especial atención a 
aquellos hechos que pudieran estar relacionados con el ciberacoso en el ámbito 
escolar. 

Capítulo IV 

Derechos y deberes de los profesores 

Artículo 8.-Derechos del profesorado 

Al profesorado, dentro del marco legal establecido y en el ámbito de su función 
docente, se le reconocen los siguientes derechos: 

a)​ Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los 
miembros de la comunidad educativa. 

b)​ A desarrollar su función docente en un ambiente educativo de orden, 
disciplina y respeto a sus derechos en el que se garantice y preserve su integridad 
física, moral y profesional. 

c)​A la libertad de cátedra, en consonancia con el marco constitucional. 

d)​ A participar y recibir la ayuda necesaria para la mejora de la convivencia 
escolar, con la colaboración de la comunidad educativa. 

e)​ A participar en la elaboración del plan de convivencia del centro y hacer 
propuestas para mejorarlo. 

f)​ A comunicarse con los padres o tutores del alumnado menor de edad en 
el proceso de seguimiento escolar de estos ante cuestiones vinculadas con la 
convivencia escolar. 

g)​ A recibir la colaboración necesaria por parte de los padres, o tutores del 
alumnado para poder proporcionar un clima adecuado de convivencia escolar y 
facilitar una educación integral al alumnado. 

h)​ A la protección y asistencia jurídica adecuada a sus funciones docentes, 
así como la cobertura de su responsabilidad civil, en el caso de los profesores de los 
centros públicos y, en relación con los hechos que se deriven de su ejercicio 
profesional y de las funciones que realicen dentro o fuera del recinto escolar, de 
acuerdo con la normativa vigente. 

i)​ A acceder a la formación necesaria en materia de atención a la 
diversidad, convivencia escolar, gestión de grupos, acoso y ciberacoso escolar, así 
como a recibir los estímulos y herramientas más adecuados para promover la 
implicación del profesorado en actividades y experiencias pedagógicas de innovación 
educativa relacionadas con la convivencia escolar y la resolución de conflictos. 

j)​ A participar en la vida y actividades del centro y en la organización, 
funcionamiento y evaluación del centro educativo, en los términos establecidos en las 
leyes educativas vigentes. 

k)​ A informar y ser informado en todo lo relativo a los aspectos educativos, 
administrativos, legales y profesionales en general que afectan al ejercicio de sus 
funciones. 

l)​ A poder ejercer el derecho de reunión, que se facilitará de acuerdo con 
la legislación vigente y teniendo en cuenta el normal desarrollo de las actividades 
docentes. 

Artículo 9.-Deberes del profesorado en el ámbito de la convivencia escolar 

Son deberes del profesorado en el ámbito de la convivencia escolar los 
siguientes: 

a)​ Respetar y hacer respetar las normas de convivencia escolar, la libertad 

 



de conciencia y las convicciones religiosas, ideológicas, políticas y morales, así como 
la integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa. 

b)​ Cumplir los acuerdos y normas aprobados por el Claustro de profesores 
y/o Consejo Escolar del centro en materia de participación educativa y convivencia 
escolar, en el marco de la legislación vigente. 

c)​ Proporcionar al alumnado una enseñanza de calidad, igualdad y 
equidad, respetando su diversidad y fomentando un buen clima de participación y 
convivencia que permita el buen desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

d)​ Aplicar las normas de convivencia del centro de forma rápida, 
proporcionada y eficaz, para mantener un ambiente adecuado de estudio y 
aprendizaje durante las clases, así como en las actividades complementarias y 
extraescolares, tanto dentro como fuera del recinto escolar. 

e)​ Informar a los padres o tutores del alumnado sobre el progreso del 
aprendizaje e integración socioeducativa de sus hijos o tutelados. 

f)​ Colaborar en la prevención, detección, intervención y resolución de las 
conductas contrarias a la convivencia y gestionar la disciplina y el orden, tomando las 
medidas correctoras educativas que correspondan en virtud de este decreto y de 
conformidad con las normas de convivencia del centro. 

g)​ Poner en conocimiento del tutor del alumnado, de los miembros del 
equipo directivo y de los padres o tutores, cuando corresponda, los incidentes 
relevantes en el ámbito de la convivencia escolar para que se puedan tomar las 
medidas oportunas, guardando reserva, confidencialidad y sigilo profesional sobre la 
información y circunstancias personales y familiares del alumnado, conforme a la 
normativa vigente, y sin perjuicio de prestar a sus alumnos la atención inmediata que 
precisen. 

h)​ Poner en conocimiento del equipo directivo aquellas situaciones de 
violencia infantil, juvenil o de género que presenten indicios de violencia contra niños y 
niñas o mujeres, de conformidad con la normativa vigente. 

i)​ Controlar las faltas de asistencia y los retrasos de los alumnos e informar 
a los padres o tutores, cuando el alumno es menor, según el procedimiento que se 
establezca en las normas de convivencia del centro. 

j)​ Velar por la igualdad de oportunidades de todos los alumnos y en 
especial del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

k)​ Actualizarse en su formación sobre atención a la diversidad, convivencia 
escolar y gestión de grupos, así como promover actividades y experiencias 
pedagógicas de innovación educativa relacionadas con la convivencia escolar. 

l)​ La tutoría de los alumnos, la dirección y orientación en su aprendizaje, 
así como el apoyo en su proceso educativo, en colaboración con los padres o tutores. 

m)​ La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en 
colaboración, en su caso, con los servicios o departamentos especializados. 

n)​ La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral 
del alumnado. 

ñ) La promoción, organización y participación en las actividades 
complementarias, dentro o fuera del recinto educativo, programadas por los centros. 

o)​ La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un 
clima de respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los 
alumnos los valores de la ciudadanía democrática. 

p)​ La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección 
que les sean encomendadas y la colaboración y trabajo en equipo con los 
compañeros. 

 



q)​ Hacer públicos al comienzo del curso los contenidos, procedimientos, 
instrumentos y criterios de evaluación y calificación de las diferentes asignaturas. 

 
Artículo 10.-Derechos del personal de administración y servicios 

Son derechos del personal de administración y servicios en el ámbito de la 
convivencia escolar los siguientes: 

a)​ Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los 
miembros de la comunidad educativa en el ejercicio de sus tareas y funciones. 

b)​ A desarrollar sus funciones en un ambiente adecuado en el que se 
preserve siempre su integridad física y moral. 

c)​ A participar, en el ejercicio de sus funciones, en la mejora de la 
convivencia escolar con la colaboración de la comunidad educativa. 

d)​ A conocer el plan de convivencia del centro y participar, a través del 
Consejo Escolar, en su elaboración y evaluación y hacer propuestas para mejorarlo. 

e)​ A participar en la vida y actividades del centro y a participar en la 
organización, funcionamiento y evaluación del centro educativo de acuerdo con los 
cauces establecidos en las leyes educativas vigentes. 

f)​ A la protección jurídica adecuada por actos acaecidos en el ejercicio de 
sus funciones, salvo en los casos de conflicto con la Administración, de conformidad 
con lo establecido en la normativa autonómica. 

Artículo 11.-Deberes del personal de administración y servicios 

Son deberes del personal de administración y servicios en el ámbito de la 
convivencia escolar los siguientes: 

a)​ Colaborar, en el ejercicio de sus funciones, para que se cumplan las 
normas de convivencia escolar y se respete la identidad, integridad y dignidad 
personales de todos los miembros de la comunidad educativa. 

b)​ Colaborar activamente en la prevención, detección y erradicación de las 
conductas contrarias a la convivencia y, en particular, de las situaciones de violencia 
y/o acoso escolar, fomentando un buen clima escolar. 

c)​ Informar a los profesores o miembros del equipo directivo del centro 
docente de las alteraciones de la convivencia, guardando reserva, confidencialidad y 
sigilo profesional sobre la información y circunstancias personales y familiares del 
alumnado. En este sentido deberá cumplir y asegurar en el ámbito de sus funciones la 
protección de datos de carácter personal. 

d)​ Custodiar la documentación administrativa, así como guardar reserva y 
sigilo respecto a la actividad cotidiana del centro escolar. 

 

1.​ PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA A CLASE 
 

Es necesario ser puntuales y asistir a clase para el buen aprovechamiento 
académico y no entorpecer a los demás. 

 
a)​ A las 8,00 es la hora de comienzo de las clases y se cerrará la puerta de 

entrada al colegio. Cumple y respeta el horario, las entradas y salidas del 
colegio y la entrada del recreo. Si traes la justificación adecuada podrás 
incorporarte en cualquier momento. 

 
b)​ Tras los recreos y cambios de clase, los retrasos se considerarán faltas de 

puntualidad, con notificación en la plataforma educativa educamos. Si por 
cualquier motivo justificado te retrasas explica el motivo al profesor. 

 



 
c)​ Cuando faltes al Colegio, tus padres o tutores deben justificar tu ausencia en la 

plataforma educativa. En caso de ausencia imprevista, tu familia llamará al 
Colegio para notificarlo, y justificarán la ausencia en la plataforma. Se 
adjuntará el documento que corresponda en cada caso (justificante médico, 
citación…) 

 
d)​ Entrega a tus padres cualquier comunicación del Colegio y devuélvela firmada 

lo antes posible si lleva acuse de recibo. 
 

e)​ Solamente podrás salir del Colegio con permiso de tu profesor, tu tutor o 
Director Pedagógico, previa autorización familiar. A la salida mostrarás la 
autorización en portería o dejarás tus datos. Debes tener en cuenta que las 
ausencias reiteradas pueden ocasionar una falta de evidencias de evaluación, 
en este caso los profesores decidirán, según lo marcado en el decreto 32/2019 
y explicitado en sus respectivas unidades didácticas, si serás o no evaluado/a. 

 
f)​ La hora de tutoría tiene carácter obligatorio. 

 
g)​ Si quieres venir a trabajar por las tardes al Colegio no olvides pedir permiso al 

Director Pedagógico correspondiente. 
 

h)​ En bachillerato, si un alumno falta la víspera y/o las horas previas a una 
prueba, el alumno realizará otra prueba en otro momento a consideración del 
profesor. 
En ESO y Ciclo Formativo de Grado Básico, si un alumno falta a una prueba, 
podrá realizarla otro día si el profesor lo considera necesario. 

 
 
2.- RESPONSABILIDAD EN EL TRABAJO 

 
El trabajo diario te prepara para la vida, debes potenciar al máximo tus 

capacidades y ayudar a que otras personas las desarrollan. 
 

a)​ En el aula, debemos crear un clima de responsabilidad y esfuerzo en el 
aprendizaje evitando así todo aquello que altere este clima: interrupciones, 
comentarios y uso de cualquier objeto que pueda ser motivo de distracción. 

 
b)​ Está prohibido el uso, en todo el recinto escolar, del teléfono móvil y de 

cualquier otro dispositivo electrónico no autorizado. En las actividades 
complementarias habrá que hacer un uso responsable de los dispositivos 
electrónicos siempre que el profesor lo autorice. 
 

c)​ Los dispositivos electrónicos autorizados solo se utilizarán para realizar la tarea 
que dictamine el profesor. 

 
d)​ El Colegio no se hace responsable de los bienes personales de los alumnos 

que pudieran ser deteriorados o sustraídos. 
 

e)​ Debes realizar las actividades propuestas por el profesor y respetar la dinámica 
de trabajo en el aula. 

 
f)​ Respeta a compañeros y profesores escuchando al que habla, pidiendo el 

turno de palabra, sin mostrar actitudes violentas (físicas, verbales o gestuales). 
 

g)​ Trae el material necesario para el buen desarrollo del ritmo de la clase; en caso 
contrario, repercutirá negativamente en la evaluación de la asignatura. 

 

 



h)​ La plataforma “Educamos” es una herramienta para la comunicación y la 
planificación del trabajo diario. Asegúrate de tener acceso y consultarla con 
frecuencia. Eres responsable de tus claves que, en ningún caso compartirás 
con nadie. 

 
i)​ Mantén un ambiente de silencio en el colegio, especialmente durante los 

desplazamientos. No debes ir a otras zonas del centro sin permiso de algún 
profesor. 

 
j)​ No podrás salir al pasillo en los cambios de clase. 

 
k)​ En el tiempo de recreo no podrás permanecer en el interior del edificio del 

Colegio. Si eres alumno de ESO o FPB no podrás salir del recinto escolar. 
 

l)​ En cuanto a los ordenadores portátiles y tablets: 
●​ Solo podrás utilizarlos durante la clase siempre y cuando el profesor lo 

autorice. El resto del tiempo debe permanecer guardado. 
●​ Debes traerlos totalmente cargados de casa. 
●​ Si lo usas inadecuadamente será considerado como falta. 
●​ El colegio no se hace responsable de la pérdida y deterioro del 

dispositivo. Es tu responsabilidad su guarda y custodia. 
●​ El colegio facilitará la posibilidad de alquilar taquillas compartidas al 

menos por dos alumnos donde podrás guardar el dispositivo. 
 

m)​ Tenencia no autorizada o uso indebido de un móvil. 
 

Será considerada una falta grave, dentro de las normas de convivencia del 
centro, el hecho de que un alumno sea sorprendido utilizando o portando un 
teléfono móvil durante la jornada escolar, habiendo manifestado no tenerlo o 
habiendo entregado otro dispositivo en su lugar. La sanción será impuesta por 
el profesor que detecte la infracción. 

 
Consecuencias del uso indebido. 
 
El alumno que incurra en la falta descrita en el punto anterior deberá entregar 
inmediatamente el dispositivo, que será custodiado en portería hasta la 
finalización de la jornada escolar. Adicionalmente, se le aplicarán las siguientes 
medidas correctoras supervisadas en todo momento por un profesor del centro 
y de carácter pedagógico: 
 

Asistencia obligatoria al aula de convivencia los lunes y viernes de 14:00h a 
15:00h y asistencia obligatoria al aula de estudio supervisado de 7:30h a 8:00h: 
lunes, martes, miércoles y viernes (todos los días lectivos de la semana excepto 
los jueves). 
 

 
3.- RESPETO Y HONRADEZ 

 
El respeto y la honradez son básicos para lograr unas relaciones dignas y sin 

discriminaciones. Respeta la integridad física y moral de las personas, así como sus 
bienes. 

 
a)​ Sé tolerante y no discrimines a nadie. 

 
b)​ Cuida tu lenguaje, tono, gestos y expresiones incorrectas. 

 
c)​ Pide permiso cuando interrumpas una clase y acércate al profesor para dar 

una breve explicación. 

 



 
d)​ Cuida y respeta lo que pertenece a otros. 

 
e)​ Las salas de profesores, despachos y tutorías son lugares reservados a los 

que no puedes acceder. 
 

f)​ Cuida tu aseo personal y viste adecuadamente sin mostrar tu ropa interior: Usa 
faldas o pantalones que no sean muy cortos 

Usa camisetas o camisas con mangas y que cubran el abdomen. 
Usa ropa que no sea transparente. 
Usa calzado adecuado (no chanclas). 
No puedes llevar gorras, ni cintas, ni capuchas puestas. 
No puedes llevar ropa con mensajes hirientes. 

g)​ Cuida las instalaciones y el material del Centro. 
 

h)​ En los actos colegiales (conferencias, Eucaristías, celebraciones...) mantén 
una actitud de respeto y colaboración en todo momento. 

 



4.- ORDEN, LIMPIEZA Y CUIDADO DEL COLEGIO 
 

Se vive mucho más agradablemente cuando las cosas y zonas que utilizamos están 
limpias y cuidadas. 

 
a)​ Mantén tu clase y otras dependencias comunes limpias y ordenadas. 

 
b)​ Utiliza los aseos correctamente: no malgastes el agua, ni desperdicies papel, o 

deteriores los accesorios. 
 

c)​ Utiliza adecuadamente las papeleras y los contenedores específicos de 
reciclaje. No eches desperdicios al suelo. 

 
d)​ Respeta los murales, cuida las paredes, los pupitres y el mobiliario. 

 
e)​ No puedes comer dentro del edificio. Solo puedes beber agua entre clase y 

clase. 
 

f)​No puedes fumar en todo el recinto escolar. 
 
 

5.- VISITAS CULTURALES Y EXCURSIONES 
 

Participar en diversas actividades fuera del Colegio te ayudará a conseguir una 
formación más completa. 

 
a)​ Presta mucha atención a las indicaciones de los profesores que te acompañan. 

 
b)​ Respeta las normas que se establecen en cada salida. 

 
c)​ Camina por la acera sin carreras ni empujones, cruzando por los pasos de 

cebra o semáforos en verde. 
 

d)​ Guarda silencio durante las explicaciones que te den. 
 

e)​ Coopera en las actividades propuestas. 
 

f)​ Si te desplazas en transporte público respeta a los demás pasajeros. 
 

 
6.- ABSENTISMO 

 
Según el Decreto 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, artículo 36.2 

sobre la inasistencia a clase: “Los procedimientos extraordinarios de evaluación para 
los alumnos que superen el máximo de faltas fijado en el plan de convivencia para la 
pérdida del derecho a la evaluación continua se concretarán para cada asignatura en 
la correspondiente programación didáctica”. 

 
 Se considera absentismo escolar cuando la reiteración de las ausencias 

alcance el 25 % de los días lectivos, en este caso, se seguirá el proceso establecido 
por  el Ayuntamiento y la Comunidad de Madrid a tal efecto. 

 
 
 
 
 
 

 



7. TIPIFICACIÓN DE FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS: Decreto 32/2019 
Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 32.-Clasificación de las conductas contrarias a las normas de convivencia y 
medidas correctoras 

1.​ Se considerarán faltas de disciplina las conductas contrarias a las 
normas de convivencia establecidas por el centro. Las infracciones tipificadas en el 
presente decreto se denominan faltas y se clasifican en leves, graves y muy graves. 
La tipificación de las mismas, así como de las medidas correctoras correspondientes, 
deberá figurar en las normas de convivencia del centro y se atenderán a lo dispuesto 
en el presente decreto. Asimismo, se tendrán en cuenta circunstancias atenuantes o 
agravantes. 

3. Las medidas correctoras de las conductas contrarias a las normas de 
convivencia tendrán como objetivo principal el cese de dichas conductas. 

 
 
Artículo 33.-Tipificación y medidas correctoras de las faltas leves 

1.​ Se calificará como falta leve cualquier infracción de las normas de 
​ convivencia establecidas en el plan de convivencia, cuando, por su entidad, 
​ no llegará a tener la consideración de falta grave ni de muy grave. 

2.​ Entre las medidas correctoras que se contemplen en dichas normas se 
​ incluirán las siguientes: 

a)​Amonestación verbal o por escrito. 

b)​ Expulsión de la sesión de clase o actividad con comparecencia 
inmediata ante el jefe de estudios o el director, la privación del tiempo de recreo 
o cualquier otra medida similar de aplicación inmediata. 

c)​ La realización de tareas de carácter académico o de otro tipo, que 
contribuyan al mejor desarrollo de las actividades del centro o dirigidas a 
mejorar el entorno ambiental del centro. 

d)​ La prohibición de participar en la primera actividad extraescolar 
programada por el centro tras la comisión de la falta. 

e)​ La retirada del teléfono móvil o dispositivo electrónico. Se depositará en 
la portería del Centro, a disposición de los padres, que tras avisarles podrán 
venir a recogerlo 

f)​ Cualquier otra medida adoptada con los alumnos, prevista en el plan de 
convivencia del centro. 

 
 
Artículo 34.-Tipificación y medidas correctoras de las faltas graves. 

1.​Se calificarán como faltas graves las siguientes: 

a)​ Las faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia a clase que, a juicio 
del tutor, no estén justificadas. 

b)​ Las conductas que impidan o dificulten a otros compañeros el ejercicio 
del derecho o el cumplimiento del deber del estudio. 

 



c)​ Los​ actos de incorrección o desconsideración con compañeros y 
compañeras u otros miembros de la comunidad escolar. 

d)​ Los actos de indisciplina y los que perturben el desarrollo normal de las 
actividades del centro. 

e)​ Los daños causados en las instalaciones o el material del centro. 

f)​ La sustracción, daño u ocultación de los bienes o pertenencias de los 
miembros de la comunidad educativa. 

g)​ La incitación a la comisión de una falta grave contraria a las normas de 
convivencia. 

h)​La participación en riñas mutuamente aceptadas. 

i)​ La alteración grave e intencionada del normal desarrollo de la actividad 
escolar que no constituya falta muy grave, según el presente decreto. 

j)​La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas leves. 

k)​ Los actos que impidan la correcta evaluación del aprendizaje por parte 
del profesorado o falseen los resultados académicos. 

l)​ Si un alumno copia, plagia, o tiene consigo un dispositivo 
electrónico no permitido en “cualquier prueba” de una evaluación, dicha 
evaluación será calificada con 0 (cero) y el alumno deberá realizar un trabajo 
en el que reflexione sobre lo improcedente de su acción que será entregado al 
profesor de la asignatura correspondiente que valorará si es adecuado. Así 
mismo tanto el padre/madre y el tutor del alumno deben ser informados. 

En bachillerato y en los Ciclos Formativos, si la copia es en la prueba global de 
curso (PGC), se suspende la asignatura y tiene que examinarse en la 
convocatoria extraordinaria. 

En ESO si copia en la prueba global de curso (PGC) tendrá un 0 (cero) en 
dicha prueba. 
 
m)​ La omisión del deber de comunicar al personal del centro las 
situaciones de acoso o que puedan poner en riesgo grave la integridad física o 
moral de otros miembros de la comunidad educativa, que presencie o de las 
que sea conocedor. 
 
n)​ La difusión por cualquier medio de imágenes o informaciones de ámbito 
escolar o personal que menoscaben la imagen personal de miembros de la 
comunidad educativa o afecten a sus derechos. 

ñ) El incumplimiento de una medida correctora impuesta por la comisión de una 
falta leve, así como el incumplimiento de las medidas dirigidas a reparar los 
daños o asumir su coste, o a realizar las tareas sustitutivas impuestas. 

2.​Las faltas graves se corregirán con las siguientes medidas: 
a)​ La realización de tareas en el centro, dentro o fuera del horario lectivo, 
que pudiera contribuir a la mejora de las actividades del centro o la reparación 
de los daños causados. 

b)​ Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante el 
jefe de estudios o el director, la privación del tiempo de recreo o cualquier otra 
medida similar de aplicación inmediata. 

c)​ Prohibición temporal de participar en actividades extraescolares por un 
periodo máximo de un mes, ampliables a tres en el caso de actividades que 
incluyan pernoctar fuera del centro. 

d)​ Prohibición temporal de participar en los servicios complementarios del 

 



centro, excluido el servicio de comedor, cuando la falta cometida afecte a 
dichos servicios, y por un período máximo de un mes. 

e)​ Expulsión de determinadas clases por un plazo máximo de seis días 
lectivos consecutivos. 

f)​Expulsión del centro por un plazo máximo de seis días lectivos. 

 

Artículo 35.-Tipificación y medidas correctoras de las faltas muy graves 

1.​Se calificarán como faltas muy graves las siguientes: 

a)​ Los actos graves de indisciplina, desconsideración, insultos, amenazas, 
falta de respeto o actitudes desafiantes, cometidos hacia los profesores y 
demás personal del centro. 

b)​El acoso físico o moral a los compañeros. 

c)​ El uso de la intimidación o la violencia, las agresiones, las ofensas 
graves y los actos que atenten gravemente contra el derecho a la intimidad, al 
honor o a la propia imagen o la salud contra los compañeros o demás 
miembros de la comunidad educativa. 

d)​ La discriminación, las vejaciones o las humillaciones a cualquier 
miembro de la comunidad educativa, ya sean por razón de nacimiento, raza, 
sexo, religión, orientación sexual, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. 

e)​ La grabación, publicidad o difusión, a través de cualquier medio o 
soporte, de agresiones o humillaciones cometidas o con contenido vejatorio 
para los miembros de la comunidad educativa. 

f)​ Los daños graves causados intencionadamente o por uso indebido en 
las instalaciones, materiales y documentos del centro o en las pertenencias de 
otros miembros de la comunidad educativa. 

g)​ La suplantación de personalidad y la falsificación o sustracción de 
documentos académicos. 

h)​ El uso, la incitación al mismo, la introducción en el centro o el comercio 
de objetos o sustancias perjudiciales para la salud o peligrosas para la 
integridad personal de los miembros de la comunidad educativa. 

i)​ El acceso indebido o sin autorización a documentos, ficheros y 
servidores del centro. 

j)​ La grave perturbación del normal desarrollo de las actividades del 
centro y en general cualquier incumplimiento grave de las normas de conducta. 

k)​La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas graves. 

l)​ La incitación o estímulo a la comisión de una falta muy grave contraria a 
las normas de convivencia. 

m)​ El incumplimiento de una medida correctora impuesta por la comisión 
de una falta grave, así como el incumplimiento de las medidas dirigidas a 
reparar los daños o asumir su coste, o a realizar las tareas sustitutivas 
impuestas. 

2.​Las faltas muy graves se corregirán con las siguientes medidas: 

a)​ Realización de tareas en el centro fuera del horario lectivo, que podrán 
contribuir al mejor desarrollo de las actividades del centro o, si procede, 
dirigidas a reparar los daños causados. 

b)​ Prohibición temporal de participar en las actividades complementarias o 
extraescolares del centro, por un período máximo de tres meses, que podrán 

 



ampliarse hasta final de curso para las actividades que se incluyan pernoctar 
fuera del centro. 

c)​Cambio de grupo del alumno. 

d)​ Expulsión de determinadas clases por un período superior a seis días 
lectivos e inferior a diez. 

e)​ Expulsión del centro por un período superior a seis días lectivos e 
inferior a veinte. 

f)​ Cambio de centro, cuando no proceda la expulsión definitiva por 
tratarse de un alumno de Educación Obligatoria o de Formación Profesional 
Básica. 

g)​Expulsión definitiva del centro. 

Cuando la falta cometida sea la introducción en el centro de objetos o sustancias 
perjudiciales para la salud o peligrosas para la integridad personal de los miembros de 
la comunidad educativa, la dirección del centro procederá a su retención, salvo que 
por el carácter ilícito de su posesión o tráfico debieran de ser entregados a los cuerpos 
de seguridad o al Ministerio Fiscal. 

 
8.- CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES Y AGRAVANTES 

 
Para la gradación de las medidas correctoras se apreciarán las circunstancias 
atenuantes o agravantes que concurran en el incumplimiento de las normas de 
conducta. 

 
Se considerarán circunstancias atenuantes: 

a)​El arrepentimiento. 

b)​La ausencia de intencionalidad. 

c)​La reparación del daño causado. 

d)​ La colaboración en el esclarecimiento de los hechos o para la 
resolución pacífica del conflicto. 

e)​ No haber incurrido con anterioridad en incumplimiento de normas de 
convivencia durante el curso académico. 

 
Se considerarán circunstancias agravantes: 

a)​ La premeditación y la reiteración. Haber sido sancionado con 
anterioridad por el incumplimiento de normas de convivencia durante el curso 
académico. 

b)​ El uso de la violencia, de actitudes amenazadoras, desafiantes o 
irrespetuosas, de menosprecio continuado y de acoso dentro o fuera del 
centro. 

c)​ Causar daño, injuria u ofensa a compañeros de menor edad o recién 
incorporados al centro. 

d)​ Las conductas que atenten contra el derecho a no ser discriminado por 
razón de nacimiento, raza, sexo, convicciones políticas, morales o religiosas, 
así como por padecer discapacidad física o psíquica, o por cualquier otra 
condición personal o circunstancia social. 

e)​ Los actos realizados en grupo o la incitación o estímulo a la actuación 
colectiva que atenten contra los derechos de cualquier miembro de la 
comunidad educativa. 

f)​ La gravedad de los perjuicios causados al centro o a cualquier de los 
integrantes de la comunidad educativa. 

 



g)​ La publicidad o jactancia relativas a conductas perturbadoras de la 
convivencia a través de aparatos electrónicos u otros medios. 

 
 
Artículo 41.-Asunción de responsabilidades y reparación de daños 

 
1.​ Los alumnos quedan obligados a restituir cualquier pertenencia ajena 

que hubieran sustraído y a reparar los daños que causen, individual o colectivamente, 
de forma intencionada o por negligencia grave, a las instalaciones, a los materiales del 
centro y a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa, o, en su 
caso, deberán contribuir al coste económico de su reparación, coste que deberán 
asumir los padres, o tutores del alumnado menores de edad sobre los que ejerzan la 
patria potestad o la tutela. Asimismo, los padres o tutores asumirán la responsabilidad 
civil que les corresponda en los términos previstos por la Ley. La reparación 
económica no eximirá de la medida de corrección. 

En las normas de organización, funcionamiento y convivencia se podrán fijar 
aquellos supuestos en los que la reparación material de los daños pueda sustituirse 
por la realización de tareas que contribuyan al mejor desarrollo de las actividades del 
centro, o a la mejora del entorno ambiental del mismo. 

2.​ Asimismo, cuando se incurra en conductas tipificadas como faltas de 
respeto, agresión física o moral a sus compañeros o demás miembros de la 
comunidad educativa, se deberá reparar el daño moral causado mediante la 
presentación de excusas y el reconocimiento de la responsabilidad en los actos, bien 
en público o bien en privado, según corresponda por la naturaleza de los hechos y de 
acuerdo con lo que determine el órgano competente para imponer la corrección. 
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